
Alos Señores Accionstas de: 
CRISTOBAL SEAVIEW S.A. 

En mi calidad de Comisano pincpal de la compañía CRISTOBAL SEAVIEW SA. y en 
cumplimiento a la función que me asigna el Art 274 de la Ley de Compañías, cúmpleme 
informarles que he examinado el balance goneral de la Compañía al 31 de Diciembre del 2018 
y el correspondiente estado de resultados, por el año terminado en esa fecha. 

  

"Mi revisión Incluyo, en baso a pruebas salecivas, la revisión de la evidencia que soporta las 
tras y revelaciones en ls estados Imancieros, incluyó también la evaluación de os principios 
de contabilidad utizados, disposiciones. legales emiidas en la Repúbica del Ecuador y las 
estimaciones sgnficatas efectuadas por la Gerencia asi como la evaluación de la 
presentación de los estados fnancieros en general 

AMendiendo lo dispuesto por la Resolución No. 92-1-4-2:0014, en adición, debo indicar 

1. Cumplimiento de resoluciones 

¡Como resultado de mi examen, en base a alcance de mi revisión las transacciones registradas. 
y los actos de los administradores, en su caso, se ajustan a las normas legales, estatutarias y 
reglamentarias, as como as resoluciones delas Juntas de Accionistas y del Dectaro. 

Los libros de actas de Juntas de Accionistas y del Decor ro de acciones y accionistas. 
han sido levados y se conservan de conformidad con cisposicones legales. 

  

2. Procedimiento de control interno. 

¡Como parte del examen efectuado eakcé, un estudo del Sistema de Control Imtemo Contable 
e la Compañía en alcance que consideré necesario para ovaluar dicho sstama, al como lo 

requieren las normas de auditoria generalmente acepladas. bajo las cuales, el propósito de 
evaluación permte determinar la nalualeza. alcance y cporunidad de los procedimientos 
sustantos que son necesarios apicar para expresar una opinión sobre los estados financieros 
examinados. Mi estudio y valuación del sistema do contr terno contable, efectuado con el 
propósito antes mencionado, no presentó ninguna condición que consituya una dcbildad 
sustancial de cho sistema. En léminos generales los procedimientos y contoles 
implementados y mantenidos por la Gerencia, en mi opinión salvaguardan la integridad 
económica delos actos, obligaciones yresutados dela Compañía



3. Registros legales y contables. 

CRISTOBAL SEAVIEW SA es una Compañía anónima constivida en el Ecuador cuyo. 
bjetwo principal está orientado hacia la Compra, venta, alquier y explotación de bienes 
'nmuebles propio o slquiados tales como, ediios de apartamentos, viviendas y edicios no. 
residenciales 

Considero que la documentación contable financiera y legal, de la Compañía cumplo con os 
requistos que determina la Superintendencia de Compañías el Servicio de Rentas Intemas y 

el Codigo de Comercio entre olos, en cuanto a su conservación y proceso técnico 

He rectdo toda la ayuda por parte dela Admwistraciónde la Compañía para ul cosempeño de 
mis funciones. 

Los componentes prneipales delos estados nanceros dela Compañía, son 

Detalles 

Activos Totales 
Actos contentes 
Aciwos No Cornentes 

Pasivos Totales 
Pasivos comentes 
Pasivos No Cornentes 

Patrimonio. 
Resultado del ejercicio 

1130021 
860232 
320158 

19356,77 
124572 

00095 

(152,5) 
000 

A parir del 01 de enero del 2013 CRISTOBAL SEAVIEW SA se rige bajo la resolución de 
SOICICPAIFRSG 11 para presentar sus estados financieros 
Internaconales de Información Financiera “NIF 

Los estados financieros expuestos están elaborados bajo NIF 

4 into 

bajo las: Normas 

¡Como Camisaio Pmnasal, declaro que he dado cumplimiento alo estpulado en el articulo 279 
de a Ley de Compañias, on lo que es aplicable.



Este Informe de Comisario es de uso exclusivo dela administración e la compañía y ha ido 
preparado para cumple con la disposiciones legales vigentes apicabes. 

Los Estados Financieros sujetos a mi ansis, son responsabidad de a Adminisración de la 
Compañía. Mi responsabliad. sobre la base de las revisiones efectuadas, consiste en emite 
una opinión sobre dinos Estados Financieros. 

Considero que el examen efectuado, fundamenta razonablemente la opinión que expreso a 
contnuación 

En mi opinión, los estados financieros presentan razonatiemente en todos los aspectos 
importantes, la stuación financiera de CRISTOBAL SEAVIEW SA al 31 de Diciembre de 2018 

y él conesponciente resultado de sus operaciones, por el año terminado en esa fecha, de 
conformdad con la Ley de Compañías, prinspts contables y disposiciones legales relativas a. 
la información financiera vigentes en el Ecuador 
Por lo expuesto someto a su consideración. la aprobación final del Balance General de. 
CRISTOBAL SEAVIEWSAA.. por elaño terminado el 31 de Diciembre de 2018, 

Quito: Ecuador 
Marzo del 2018 

Memtamente 

EolurablUilalalo, 
  

Gabriela Vilaobos. 
Comisario Principal


